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El derecho al agua es para todos e implica que se abastezca de 
forma continúa y sea salubre. (Amparo en revisión 452/2017) | 
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DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA GARANTIZADO EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUS 
CARACTERÍSTICAS.  
 
El acceso al agua es un derecho humano garantizado en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en el Estado de Quintana Roo, en la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado, así como en la Ley de Cuotas Mínimas y Tarifas para los 
Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales, cuyos titulares pueden ejercerlo libremente; es universal, en tanto protege a 
todo ser humano y, en su parte medular, consiste en el acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. Por ello, el acceso al recurso hídrico, como condición previa fundamental para 
el goce de otros derechos fundamentales, debe revestir las características siguientes: i) 
disponibilidad, esto es, el abastecimiento de cada persona debe ser continuo y suficiente 
para los usos personales y domésticos; ii) calidad, lo que se traduce en que el líquido vital 
necesario para cada uso personal o doméstico debe ser salubre; y, iii) accesibilidad, esto 
es, al alcance de todos en forma física, económica, sin discriminación y en condiciones de 
igualdad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 452/2017. 31 de octubre de 2017. La Magistrada Selina Haidé Avante 
Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Mayoría de votos de Jorge Mercado 
Mejía y Juan Ramón Rodríguez Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra Arlette Salgado 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLIGACIONES QUE IMPONE A LOS 
ESTADOS Y A LOS AGENTES NO ESTATALES.  
 
De acuerdo con la Observación General Número 15, emitida por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el derecho de acceso al agua 
impone tres tipos de obligaciones a los Estados, consistentes en: a) abstenerse de 
obstaculizar directa o indirectamente su goce (obligación de respetar); b) impedir a terceros 
toda injerencia en su disfrute (obligación de proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, 
administrativas o presupuestarias, judiciales, de promoción y de otra índole adecuadas para 
hacerlo plenamente efectivo (obligación de realizar). Asimismo, cuando los agentes no 
estatales prestan los servicios de abastecimiento del recurso hídrico o están a su cargo, 
también están constreñidos a dichos deberes, los cuales dimanan de las leyes nacionales 
sobre el acceso al agua y a su uso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 452/2017. 31 de octubre de 2017. La Magistrada Selina Haidé Avante 
Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Mayoría de votos de Jorge Mercado 
Mejía y Juan Ramón Rodríguez Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra Arlette Salgado 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SERVICIO DE AGUA POTABLE. ANTE LA FALTA DE PAGO, ES IMPROCEDENTE 
SUSPENDERLO A LOS USUARIOS DE TOMAS DOMÉSTICAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De los artículos 20 y 25 de la Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales y 81 de la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado -este último vigente hasta el 14 de junio de 2017-, ambas del 
Estado de Quintana Roo, se advierte que, ante la falta de pago del servicio de agua potable, 
es improcedente suspenderlo cuando se trate de usuarios de tomas domésticas, supuesto 
en el que sólo procede la reducción o limitación del servicio, pero nunca su suspensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 452/2017. 31 de octubre de 2017. La Magistrada Selina Haidé Avante 
Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Mayoría de votos de Jorge Mercado 
Mejía y Juan Ramón Rodríguez Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra Arlette Salgado 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SERVICIO DE AGUA POTABLE. LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO PARA 
LIQUIDAR EL ADEUDO RELATIVO, NO ACTUALIZA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO POR CONSENTIMIENTO DE LA INDEBIDA APLICACIÓN DE LA NORMA 
RECLAMADA, QUE TIENE COMO CONSECUENCIA LA SUSPENSIÓN O LIMITACIÓN 
DEL SUMINISTRO DEL LÍQUIDO VITAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO).  
 
De los artículos 13 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado y 26 de la Ley de Cuotas y 
Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de Aguas Residuales, ambas del Estado de Quintana Roo, se advierte que los 
adeudos a cargo de usuarios del servicio de agua potable tendrán el carácter de créditos 
fiscales y que la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de la entidad o la empresa 
concesionaria puede llevar a cabo su cobro. En ese sentido, la celebración de un convenio 
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para liquidar el adeudo que recae sobre una toma doméstica, no implica una manifestación 
de voluntad que entrañe el consentimiento de la indebida aplicación del artículo 20 del 
ordenamiento citado en segundo término, que tiene como consecuencia la suspensión o 
limitación del servicio de agua potable, que dé lugar a la improcedencia del juicio de amparo 
promovido contra dicha norma, en términos del artículo 61, fracción XIII, de la ley de la 
materia, al desplegarse la conducta del particular con la finalidad, precisamente, de evitar 
que se limite o suspenda el suministro como medida de coacción, y para obtener el líquido 
vital. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 452/2017. 31 de octubre de 2017. La Magistrada Selina Haidé Avante 
Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Mayoría de votos de Jorge Mercado 
Mejía y Juan Ramón Rodríguez Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra Arlette Salgado 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SERVICIO DE AGUA POTABLE. LOS MENORES DE EDAD QUE HABITAN EN EL 
DOMICILIO EN EL QUE SE SUSPENDIÓ, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
RECLAMAR ESE ACTO EN EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). 
 
Los menores de edad, cuando son usuarios de la toma doméstica del servicio de agua 
potable, en términos del artículo 75 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 
de Quintana Roo, porque se demuestra que habitan en el domicilio en el que la 
concesionaria incumplió su deber positivo de suministrar el líquido vital, al haber suspendido 
el servicio, tienen una posición especial frente al orden jurídico, suficiente para tener por 
acreditado su interés legítimo para reclamar ese acto en el juicio de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 452/2017. 31 de octubre de 2017. La Magistrada Selina Haidé Avante 
Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Mayoría de votos de Jorge Mercado 
Mejía y Juan Ramón Rodríguez Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra Arlette Salgado 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SERVICIO DE AGUA POTABLE. SI SE SUSPENDIÓ A UN USUARIO DE TOMA 
DOMÉSTICA, ES IMPROCEDENTE EL COBRO DE LA CUOTA FIJADA POR CONSUMO 
MÍNIMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De los artículos 72 y 75 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana 
Roo se advierte que el cobro de la cuota fijada por consumo mínimo como pago 
proporcional por el costo de conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, 
únicamente es exigible en los siguientes supuestos: i) cuando el usuario no haga uso del 
agua y del alcantarillado; y, ii) cuando se limite el servicio por falta de pago. Por tanto, si se 
suspendió el servicio de agua potable a un usuario de toma doméstica, es improcedente 
cobrarle la cuota señalada durante el lapso que dure la medida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 452/2017. 31 de octubre de 2017. La Magistrada Selina Haidé Avante 
Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Mayoría de votos de Jorge Mercado 
Mejía y Juan Ramón Rodríguez Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra Arlette Salgado 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
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SERVICIO DE AGUA POTABLE. CUANDO EXISTE UN CORTE TOTAL DEL 
SUMINISTRO, NO PROCEDE COBRO ALGUNO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). 
 
De la interpretación del artículo 20 de la Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales del Estado de 
Quintana Roo, se colige que cuando el usuario cuenta con la conexión al suministro de 
agua potable y el servicio se encuentra a su disposición, debe pagar la cuota 
correspondiente al consumo que realice y, para el caso de que cuente con el servicio, pero 
no haga uso de éste por razones ajenas a quien lo suministra, cubrirá la cuota fijada al 
consumo mínimo, como contraprestación por la conservación y mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica; cobro que también se aplicará para el caso de que el servicio se 
vea limitado por falta de pago, siempre y cuando el usuario aún cuente con él, aunque sea 
en forma limitada. Por otra parte, en términos del artículo 8o. del Código Fiscal del Estado 
de Quintana Roo, precepto de aplicación estricta, al fijar las bases de la cuota aplicable al 
usuario por el servicio mencionado, no permite interpretaciones extensivas y, por ello, no 
procede cobro alguno cuando existe un corte total del suministro de agua potable, por 
ejemplo, por falta de pago; de ahí que los cobros periódicos por consumo mínimo en ese 
caso, no pueden tener apoyo en el precepto citado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 452/2017. 25 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Edgar Alan Paredes García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2018 a las 10:11 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 

 


